


VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 00472/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00472/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos, la resolución relativa al recurso de revisión 00472/INFOEM/IP/RR/2019 presentada por la Comisionada Eva Abaid Yapur, respecto de la cual, el Comisionado Javier Martínez Cruz, formula VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
En primer término debemos recordar que la solicitante requirió la evidencia de capacitación y actualización de la persona que funge como Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO; así como, el Histórico de capacitaciones en materia de Transparencia que el personal de la institución ha llevado a cabo, con las constancias o evidencias correspondientes.



Ahora bien, por lo que respecta a la solicitud de acceso 01686/UPVT/IP/2018, en la que la particular requirió el Histórico de capacitaciones en materia de transparencia que el personal de la institución ha llevado a cabo con las constancias o evidencias correspondientes, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta señaló lo siguiente
[image: ]
Es de esta forma que la particular se inconforma, ya que a su decir en las razones y motivos manifestó “Y las veces que las personas de Infoem han acudido a la uni no es capacitación, revisale Gabriela que esto de la Transparencia no es lo tuyo, capacitate, yo te digo con quien”.

De lo anterior, en Informe Justificado, que EL SUJETO OBLIGADO ratificó la respuesta dada a la solicitud de acceso a la información pública, señalando que no cuenta con la información, ya que no la genera, posee o administra del periodo del 5 de diciembre de 2017 al 5 de diciembre de 2018.

Es, mediante alcance al Informe Justificado, que EL SUJETO OBLIGADO le manifestó a la particular que desde la creación de la Universidad hasta la fecha de la solicitud que no hay evidencia de capacitación de los servidores públicos de la institución en materia de transparencia.
Lo anterior, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO refiere en alcance al Informe Justificado que no cuenta con la evidencia de la capacitación de servidores públicos en materia de transparencia que la Ley de la materia no lo contempla como obligación de los servidores públicos, lo cual constituye un hecho negativo
Una vez agotado lo anterior, se coincide en su mayoría con los argumentos vertidos por la ponencia al momento de resolver el presente medio de impugnación. Sin embargo, he decidido realizar el presente voto particular, para exponer la siguiente razón que me separan de estar de acuerdo en su totalidad con lo resuelto.
Al respecto, se debe partir recordando que todo proceso está constituido: por la existencia y subsistencia de un litigio entre partes, que en la definición de Carnelutti "…es el conflicto de intereses calificado por la pretensión de uno de los interesados y la resistencia del otro, toda vez que esta oposición de intereses es lo que constituye la materia del proceso..."
En ese orden de ideas la causa que me aparta de contenido a plenitud de la resolución que se dictó, es en torno a una posible vulneración del derecho del particular, que siendo parte del procedimiento, al no haberse hecho de su conocimiento la información enviada que deja sin materia la pretensión del particular, la cual fue tomada en cuenta por la ponencia resolutora, se vulnera en su perjuicio el principio de seguridad jurídica.[footnoteRef:1] [1:  El principio de seguridad jurídica, en consecuencia, debe entenderse como la confianza que los ciudadanos pueden tener en la observancia y respeto de las situaciones derivadas de la aplicación de normas válidas y  vigentes.] 

Lo anterior es así pues el principio de seguridad jurídica supone la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la actuación del poder  en aplicación del derecho.[footnoteRef:2] [2:  Tribunal Constitucional español, (STC 36/  1991).
] 

Al respecto, la Suprema Corte de justicia de la Nación en la Tesis de jurisprudencia 144/2006. Aprobada por la Segunda Sala, en sesión privada del veintinueve de septiembre de dos mil seis, ha señalado que la garantía de Seguridad Jurídica, prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos debe contener los elementos mínimos para hacer valer el derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades.
Por lo tanto, dicha garantía no se debe entender como una simple comunicación a la parte afectada para que tenga conocimiento de un acto que lo puede perjudicar, sino que es necesario darle a conocer el acto de forma completa, clara y abierta, esto es, dar la oportunidad de controvertir las actuaciones que de forma tajante colman la pretensión del particular, asimismo, en saber a qué atenerse, con tal grado de certidumbre que no quede en estado de indefensión.
En este sentido cabe puntualizar, que el conocimiento completo del acto que podría contener una violación de derechos humanos, es esencial para respetar el derecho a la seguridad jurídica del afectado.
Es por eso que en nuestro derecho, se establece la figura de la notificación, que es un acto revestido de formalidades, que tienen por objeto, principalmente, el seguimiento obligatorio de un protocolo que el legislador ha considerado suficiente para presumir con alta probabilidad, que el destinatario ha tenido conocimiento completo del acto a notificar.
Por lo que considero que el elemento novedoso, se debió notificar por parte de la ponencia resolutora al no ser dada a conocer al particular la información que fue tomada en consideración, sostengo que transgrede el principio de seguridad jurídica, toda vez que en su contenido no se encuentran los elementos mínimos para que el gobernado pueda hacer valer sus derechos, lo que implica que se deje abierta la posibilidad de que las autoridades incurran en arbitrariedades.
En este sentido, se debió garantizar sus derechos del particular para conocer y manifestar su defensa respecto de los alcances de la información proporcionada, pues como autoridad, el ordenar "dar vista" de la información aportada, era suficiente para estimar que podía ejercer sus derechos y así están en oportunidad se ser escuchado.
En tal sentido, la ponencia resolutora debió poner a la vista de la recurrente para que se manifestara conforme a su derecho y no se dejara en estado de indefensión al ciudadano, y así emitir un resolución conforme a derecho; máxime que este Instituto de Transparencia, es el Órgano público estatal constitucionalmente autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado, responsable de garantizar tanto el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados; lo cual, lo faculta para establecer la determinaciones necesarias tendientes a satisfacer el Derecho de Acceso a la Información de los gobernados en observancia de los principios de publicidad, certeza, eficacia, legalidad, objetividad, profesionalismo, simplicidad, rapidez y transparencia ya mencionados; como así se lo permite la fracción II del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que son objetivos de la misma proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos

Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes para emitir una resolución más apegada a Derecho.
	



Javier Martínez Cruz

	

	Comisionado
(Rúbrica)
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Por lo que después de realizar una busqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta

unidad administrativa en el periodo del 5 de diciembre de 2017 al 5 de diciembre de 2018, no
se genera ni se posee la informacién solicitada.
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